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V¡stos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación Docente y el

expediente administrativo N" 019-2Q22222842, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

oue, la Ley No 30512, Ley de lnstitulc y Escuelas de Educación Superior y de la Canera

Públ¡ca de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamienlo, régimen

académic¡, geslión, supervisión y fiscalización de los lmütutos de Educación Sup€rior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; asícomo,

eldesarrollo de la caÍera pública docente de los lnstjlutos de Educación Superiory Escuelas de Educác¡ón Superior públims;

Are, mediante Resolución de Se€retarla G€ne¡al N'040-2017-[¡|NEDU, se aprobó la Norma

Técnica deñominada "Norma Técnic¿ que Regula.el Concurso Prlblico de Cofltratación Docente en lnsütutos y Escuelas de Educacjón Supedor

Público§'. Modifcada por Resolución de Secretaría General N' 046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaria General N' 100-2017lv1lNEDU y

Resolución Minrsterial N'005-2018-M|NE0U, en cuyo alcance se encuenlran los lnstiiulos de Educáción Superior Pedagóg¡ca, los lnslitutos de

Educación Supsior Tecnologico, los lostitutos Superiores de Educación y los lnslitultos y Escuelas Superior€s de Formación Artíslha; 
"

Que mediante Resolución Viceministerial N' 226-202GM|NEDU, se aprobó el ooormento

Normativo denominado'oispos¡ciones que regulan los proc€sos de confatación de docenles, asislentes y auxiliares y de renovación de confabs en

y Escuelas de Educaciófl Superior Tecnológ¡ca públicos' (en adelante, Documento Nomatjvo), el s.ral deroga la Norma Técflba aprobada

articu¡o 1 de la Resolución Ministerial N' 00'm1&MINEDU y su modifcatoria aprobada mediante Resolución Vicem¡n¡sterial N" 005-

INEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del Doqrmento Nomativo se exceptúa a los lnsülutos de Educación Superior fecnologica públicos de

de ¡a Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 04G20'17-MINEDU y sus rnodifcatorias

oue, mediante la Resoluc¡óo Viceministerial N' 0335-20191\,llNEDU, se aprobó la Noma

fécnica denominada "O¡sp6iciones que R€gulan el Conculso Públim de Confatación oocente en los lnslituios de Educación Superior Pedagógicos

Públ¡cos', la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el de§armllo del proceso de selección y mnfatación de

docentes, con el propó6ilo de garantizar el servicio educaüvo de calidad en los lnstjlulos y Escuelas de Educación Supedor Pedagóg¡c¡s públitos: a su

vez deroga la Resoluc¡ón Minislerial N' 036-m19-MINEDU y exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Reso¡ució0

de Secretaría ceneral N' 04G2017-L4lNEDu, modificada por Resoluciones de Secretaría General N' 04+2017-MlNEoU y N' 100-2017-[¡¡NEDU;

Qu€. mediante Ia Resolucjón V¡cemin¡steria¡ N" Mf2o21lvllNEDU, se aprobo el Doqrmento

Nomaüvo denominado 'O¡sposiciones que regulan el coflcrrso púU¡co de contratación docente en lG lnstiluto6 y EsdJel6 de Educación Supedor

pedagogica públicos' d mismo que establece cond¡c¡ones, c{iterios táricos, procedim¡entos y re§@nsaulidades para realizar el concurso públ¡co de

contratación mn el propósito de garanlizar el servicio educaüvo de calidd en los lnstihrtos y Escuelas de Educ¿ción Superior Pedagógica público§; a su

vez deroga el arliculo 2 de la Resolución Vicem¡n¡sterial N' 0335-2019-MINEDU y su modifcatoria aprobada mediante ResoluciÓn Vlceministerial N' 326-

2021-[¡tNEDU;

Que, el concurso de contatación se enmarca dentro de lo eslablecido en la oécima Primera

Disposición Compiemenlaria fransitoria de la Ley N'30512;

Que a favés del contrato de seryicio docente suscrlo por el candidato ganador y la reYhión del

expediente f¡nal, seda confomidad para la emisión de la resolución conespondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Direclor Regiona¡ de Educación o

quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los conkalosi

Oue, de conformidad con la Ley N'30512, Ley de lnstitulos y Escuelas de Educación Superior y

de la Catera pú ba de sús Docentes; el Oecreto Suprenp N' 010-2017]\¡|NEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30512 y la Resolución

Viceministeriat N" 22G202GM|NEDU, la Resolución Vrcem¡nisterial N'0335-2019-M|NE0U, la Resolución Viceministelial N" 04&2021-M|NE0U y su

,oOincaü¡" ,prba¿" por Resotución Viceministerial N' 32&2021-l,llNEo[J y la Resolución dé Secretaria General No 040'2017-MINEoU. modificada por

tas Resotuc¡onÁ rh Süebria cenerat N" 046-2017-MINEDU, N' 100-m17-MINEDLI y Resolucióo Ministerial N' 005-2018-[¡lNEDUi



SE RESUELVE:

ARÍiCULO 1".. APROBAR EL CoNfRATo , en plaza vacanle docente del lnslitulo de

Educac¡ón Supe/or TecrologrÉ por servicios persorales suscritos por la unidad ejeculora y el personal que a coniinuación se indica

1.I. OATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, OE IOENTIOAO

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PU ESTO/PTAZA

NIVEL

INSf IfUCION EDUCAfIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

I.3. DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEOIENTE

REFERENCIA
' VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

Educac¡ón Super¡or f ecnológlca

EL DORADO

119121C21327

PROFESOR

REUBICACIOiI Y/O ADECUACIoiI DE PLAZA VACAITE : Resolución [o 0029

JORNADA LABO&At

019-2022222842 N"DEFOLIoS : 29

0Ftclo t{. 0 t2.2022-tEsTPEDf DG.

D6de el 09/0312022 ha3h el31h2J2022

Equivalente a la clegorfa I o 5 del lES, según lo dlspuesto en el artículo 103 de la Ley

305f2 re6pecto altipo de contIato.
/O Hons Pedagógicas

ART¡CULO 2.. Aféctese a la c¿dena presupuestal mnespondiente de acuerdo al Texto

Únim Ordenado del Clasifcador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupuesto del S€ctor Público para el

año fiscal 2022.

RegísrrBse, comuníqwse y cúmplase
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CONTRERAS SAt{CHEZ, CHARLES DANIEL

D.t{.t. N" 47372549

MASCULII{O

27110/1991

't047312549

AF.P. PRIIIA
63536iCCSTC3F.AF|L i 191'11120'18

MEDICITIA VETERII¡ARIA


